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Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo – Auto requiere entidad 
(Cuaderno medidas cautelares) 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-01116-00 
 
En atención a lo solicitado en el escrito que antecede (PDF 009, 
Cno2), se ordena requerir a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Norte, con el fin de 
que informe el trámite dado al oficio No. 1098/2022, mediante el 
cual se ordenó el embargo de los inmuebles distinguidos con las 
matrículas inmobiliarias Nos. 50N–20105285 y 50N–20013145 
denunciadas como de propiedad de la demandada Ofelia 
Albarracín Torres, el cual fuere radicado en dicha entidad 
mediante correo electrónico el 29 de junio de 2022 y cuyos 
derechos de registro fueron pagados por la parte interesada desde 
el 26 de julio de 2022 bajo los radicados 2022-50990, 2022-
410140 y 2022-410142.    
 
Secretaría, oficie a la precitada entidad con copia del archivo 
PDF 005 y 009 del cuaderno dos, conforme lo prevé el artículo 11 
de la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 071 del 9 de mayo de 2023. 
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Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022
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